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recon.oc1miento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero del Servicio
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
p11m.1ento de estas condiciones, así como la extensión ocllpada
en metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de las obras
basta tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

4.& La superficie de dominio público que pOdrá ocuparse es
de forma. triangular y queda limitada en su parte occklental
por una alineación recta de ciento cincuenta y uno (151) me
tros, que parte del estribo del puente situado en la desembocar
dura en un punto coincidente con el mojón colocado en el des
linde aprobado por Resolución de la Direccián General de f-echa
25 de octubre de 1900 y que forola con la recta delimitadora
de dicho deslinde un ángulo de cuatro (4) grados centesImales:
en su parte septentrional poi otra al1neac16n recta de diez (0)
metros con cuarenta (4()) centímetros, que forma un ángulo
con la anterior de ciento veintitrés (12C3) grados centesimales,
y par su parte oriental por terrenos de propiedad de don Juan
PéniZ Hernández.

5-.- Las servidumbres legales podran. ser decretadas por la
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

6,_ Se con-cede esta autorizacióIl por un periodo de noventa
y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
per¡uieio de tercero, quedando obligado el concesionario a de
mo el' o mod1fk:ar por su parte las obras cuando la Administra
ción lo ordene por interés general. sin derecho a indemniza
ción alguna, no pudiendo dedicar las obras a fines dIstintos de
los que se especifican en el expediente, ni transferirlas sin la
previa aprobación del MiniBterlo de Obras Públicas.

Los terrenos que son objeto de la presente concesión mano
tendrán a peJ:1>etuidad su carácter de dominio público, no pu
diendo ser objeto de enajenación ni permuta por el concesio
nario, ni de 1nscr1pciÓll como proPiedad pública o privada cual
quiera que sea el uso a que en el futuro se destine su super
ficie.

No podrá establecerse sobre el mismo ninguna construcción
o· edUlcac16n, sin expresa autorización del Ministerio de Obras
Públlcaa, previa la incoación del expediente correspondiente,
prescribiéndose, en todo caso, la construcción de edificios habi·
tables.

7.& El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
COIl1Q consecuencia. de las obras autorizadas, quedando obligado
So su indemnización.

8.a El concesionario queda obligado el cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la 1ndustria nacional, contrato y accldentes del trabajo y
dem.áB de carácter social, administrativo o fiscal.

9.& El concesionario conservará las obras en perfecto estado,
Quedando prohibido el vertido de escombros en el cauce del
barranco, siendo responsable de los dafíos y perjuicios que como
consecuencia de los mismos pudieran originarse y de su cuenta
la:; trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para
la limpieza de los escombros vertidos durante las obras o en el
periodo de expIotaclán.

10. El concesionario habrá de abonar en concepto de canon
por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo
preceptU8d(> en el Decreto 134. de 4 de febrero de 19ro. el lm
¡.xrte deducido como 4 por 100 del valor de la superficie ocu
pada de tal naturaleza., al precio unitario correspondiente a los
terrenos de la zona. justUlca.do de modo fehaciente, canon que
podrá Ier objeto de revisiÓIl, de acuerdo con lo que en dicho
Decreto se establece.

11. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras a
ejecutar en terrenos de dominio público, constituido como fianza
prov1slanal, ....á elevado al 3 por 100 y quedará como !lanZa
de!lntt1va para responder del cumplimiento de estas condiciones
y será devuelto al concesionario una vez haYa sido aprobado
el acta de reconocimiento final de 185 obras.

12. Caducará esta autorizactÓllpor incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en. los casos previstos en las dís
pooIclOIl<!6 vigentes, declarándose dicha e&ducldad según los trá
mites seflalados en la. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

DIos guarde a. V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de enero de 1969.-EI Director general, P. D., el

Oomlsa.rto central de Aguas, R. Urbistondo.

8r. Ingeniero Jefe del Serv1c!o Hldrimlloo de 8llnta Cruz de
TenerUe.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que Se otorga a don Julián
Garcfa Bayo y doña María. García Pascual la con
cestón de un aprovecluUntento de aguas del arroyo
de La Presa 11 Landrinos, en término municipal de
OTopesa (Toledo), con destino a riegos.

Don Julián Gareia Bayo ha solicitado la concesión de un
~to de aguas del arroyo de La Presa Y Landrinos,
en término mun1eJ,pal de Oropesa (Toledo), con destino a rie
¡os, y _ DIrecclán Gene<al ha. resuelto:

A) Aprobar el proyecto presentado por don Julián Garcia
Bayo y suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y PUer
tos e Jn Martín Moreno Alcelay, en Madrid, junio de 1967, en
el que figura un presupuesto de ejecución material de ¡:rese
tas 1.727,642,09.

B) Conceder a don Julián Garcla Bayo y esposa, doña Ma
ría Garcia Pascual, autorización para derivar un caudal con
tinuo del arroyo de La Presa y Landrinos de 34,70 litros por se
gundo, de los cuales 30,04 litros por segundo corresponden a
una dotación de 0,8 litros por segundo y hectárea, con destino
al riego por gravedad de 3'7,5560 hectáreas y 4,66 litros por se
gundo a una dotación de 0,6 litros por segundo y hectárea,
con destino al riego por aspersión de 7,7670 hectáreas, siendo
la superftcie total de riego de 45,3230 hectáreas de la finca de su
propiedad, denominada «La Presa», sita en térmíno municipal
de Oropesa (Toledo). Esta autorización se sujeta a las Siguien
tes condiciones:

l.a Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolucíón se aprueba.
La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliqueJl modificaciones en la esencia de la concesión.

2.11. Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«Boletin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
terminación.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda· derivarse un volumen superior a los
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Tajo. siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las dispOSiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeníero en. quien de
legue, levantándose acta en la (.¡~ conste el cumplimiento de
estas condiciones, sín que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar este acta la Direccíón General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom1n1o
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso. por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7.f.L La Administración se reserva el dere<lho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años. contado a partir ere la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias pafa conservar o sustittúr las servidum~
bres existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como prov1sional
y a título precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Tajo al Alcalde de Oropesa, para la
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqtúer momento pueda establecerse por el Minísterio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden d~

ITÚnados en su día por algún canal construido por el Estado
quedará caducada esta concesión,pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas econótnico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y dlemáS de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción oomo en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14, El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.
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15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi~

gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1969.-EI Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

RESOLUCION de la Subdirección General de Re
gimen Intetior por la que st\ anuncia la adjudica
Ción del concurso «Sumíntstro de maquinaria para
la modernización y ampliación de la central fri
gorífica de este MinisteriO}).

Por Orden de 28 de diciembre de 1968 ha sido adjudicado
el concurso de «Suministro de maquinarla para. la moderniZa
cÍón y ampliación de la central frigorifica de este Ministerio»
H {(Acondicionamiento y Purificación de Aire, S. A. (AIRBSA)>>,
por la cantidad de 8.545.000 pesetas.

Madrid, 18 de enero de 1969.-El Subdirector general. José
B. Granda.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan~' afectadas por las
obras de «Mejora y ordenación de los regadíos de
Salobreña, PTO'lIecto de cattees principales y prime
ra parte de los secundarios (cauce de turbias), pie
za número 2. en término municipal de Salobreña
(Granada)>>.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de ~ejo

ra y ordenación de los regadíos de Salobreña, pro:yecto de cau
ees principales y primera parte de los sec.~daTlos (cauce p'e
turbias), pieza número 2, en término mUlliC1pal de SalobreÍla
(Granada)>>, por venir comprendidas en ~l. apartado d) del
~u'tículo 20 de la Ley 19411963, de 27 de dICIembre, aprobando
el Plan de Desarrollo Económico y Social, y prorrogado por
Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967, e incluidas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras Públicas,
esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la
O11.,';;1na, que regula el procedimiento de urgencia, coll;.voca a los
propietariDs y colonos afectados por estas obras, segun la rela..
ción que se reseña a continuación, para que comparezcan el
dia 11 de marzo de 1969, a las diez treinta de la mañana, en el
Ayuntamiento de Salobrefia, donde se procederá al levantamien
to de las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados
venir acompañados de lm Perito o de un Notario, si así lo
desean.

Málaga. 13 de febrero de l009.-El Ingeniero Director, José
A. Gállego Urruela.-979-E.

Relación de propietarios y colono afectados

Finca numo Propietarios

1 Don Mariano Puentedura Arenas.
2 Don Plácido Rodríguez López.
3 Don Miguel Ramón Prados.
4 Don Manuel Ramón Ramón.
5 Don Paulino Prados Prados.
6 Don José· Puentedura Puentedura.
7 Don José García Gómez.
8 Don Miguel Ramón Prados.
9 Don Manuel Ramón Ramón.

10 Don Narciso Mingorance Pérez.
11 Don José Ramón Pérez.
12 Don Primitivo Utravo Ferrer._
13 Don Angel Alonso Prados.
14 Don José Rodríguez Díaz.
15 Don Francisco Ríos Alonso.
16 Azucarera Nuestra Señora del Rosario.
17 Convento San Calixto.
18 Herederos de don Salvador Mm-tín Cueva-s.
19 Dofia Pilar Martín Cuevas.
20 Viuda de don Esteban Feriche.
21 Don Arsenio Utl'avo Perrer.
22 Doña María Maese Rivas.
23 Don Eduardo Martín Cazorla.
24 Don llipólito Martán Jiffiénez.
25 Don Angel López Hita.

Finca nÚDl. Propietarios
-------._--------

26 Azucarera Nuestra Seilora del Rosario.-Colo-
no: Viuda de don Germán ];1,omera Martín.

27 Viuda de don Enrique Martín Cuevas.
28 Doña Concepción Martin Jiménez.
29 Doña María Armada Martín.
3.0 Doña Ana Maria Ruiz Alonso.
31 Doña María Armada Ruiz de Morales.
32 Doña Maria Luisa Ruiz de Morales.

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de Espafz.a por la que se señala fecha para
el levantamiento de Zas actas previas a la ocupa
ción de las fincas que se citan afectadas por las
ahras para la construcción del nuevo canal de Lo
bres-Pieza número 4, en término municipal de Sa~

lobreiia (Granada)

Declaradas imuUcitamente de urgencia las. obras para la
construcción del nuevo canal de Lobres-Pieza número 4, en tér·
mino municipal de Salobreña (Granada), por venir compren
didas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre aprobando el Plan de Desarrollo Económico
y Social prorrog'ado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967.
y estar' incluídas en el Programa de Inversiones Públicas del
Ministerio de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa y de conformidad con lo previsto en el articulo 52 de la
misma, que regula el procedimiento de ur~encia, convoca a los
propietarios afectados por estas obras segun la relación que ~
reseña a continuación, para que comparezcan el día 11 de
marzo de 1969 a las cuatro de la tarde, en el Ayuntamiento de
Salobreña. donde se procederá al levantamiento de. las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venIr acompa
ñados de un Períto o de un Notario si así 10 desean.

Málaga, 14 de febrero de lOO9.-El Ingeniero Director. José
A. Gállego Urruela.-981-E.

Relación de propietarios afectados

Finea núm. Propietarios

1 Don Mariano Posa<las Alonso.
2 Don Arturo García Utrabo.
3 Don Marcelo Venegas.
4 Don José Venegas Utrabo.
5 Don Luis Venegas Utrabo.
6 Don Antonio Mingorance Pérez.
7 Don Antonio Sánchez Ramón.
8 Don Francisco Vallejo Ramón,
9 Don Francisco Venegas Gómez.

10 Don José Espinosa Prados.
11 Don José Antonio Morales Rodrigue?.
12 Don Miguel Posadas Alonso.
13 Doña Encarnación Rosales Rodriguez.
14 Don Francisco Rodríguez Venegas.
15 Don Manuel Ortiz López.
16 Don Mar(',elo Prados Prados.
17 Don Antonio Ortiz Lóp€z.
IR Don Francisco García G6mez.
19 Don Juan Rodríguez Ramón.
20 Don José Jiménez Fernández.
21 Don Francisco Venegas G6mez.
22 Don Antonio Ubeda Vega.
23 Don José Jiménez Fernández.
24 Don Plácido Rodríguez L6pez.
25 Don Alejandro Pérez Utrabo.
26 Vda. de don Serafín Vaca Pulido.
27 Don Eduardo PQsadas Alonso.
28 Don Francisco Rodríguez Sánchez.
29 Don José Rodríguez Sánchez.
30 Don Fabián Jiménez Torres.

RESOLUCI0N de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la qUe se señala fecha para
el levantamiento de las acta.$ previas a la ocupa
ción de las fincas que se cUan, afectadas por ÜJS
obrM para la «Construcción del pr<Yyecto de cau
ces secundarios de la mejora de regadíos de Motril
(cauce de turbiasJ, pieza número 2, en término mu·
nicipal de Motril (Granada)>>.

Declaradas implicitamente de urgencia las obras para la
«Construcción del proyecto de cauces secundarios de la mejora
de regadíos de Motril (cauce de turbias), pieza número 2, en
término municipal de Motril (Granada»}, por venir compren·
didas en el apartado d) del articulo 20 de la Ley 19411963, de


